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P a r te  o í id a l

M inisterío  de H acienda
Meixl decreto concediendo iin suple-^ 

m enta de c'^édito de 300.000 p^se^ 
tas al vigente presupuesto de gas-i 

ipos del M inisterio de la Guerra^ pára  
tatender a los que origine la am plia- 
)pión del Aeródromo de Gctafe; y  

^sjotro suplainento de (nadita de pe^ 
Aseta>s 7.327.000 al presupuesto de 
tgastcs de referido Ministerio, para  
$ 0 8  servicios de Aeronáutica que se 

. mencionan.— Página 862.
'piro ídem un suplem ento de crédito 

de  10.970.600 pesetas gl vigente pre
s u p u e s to  de gastos '‘̂ Acción en Ma- 
1rrueeos'\ Ministerio de la Guerra, 
¡para la adquisición de municiones, 
Páginn 882. 

í>?ro iderrn un suplemento de crédito 
de 400.000 pesetas al vigente pre
supuesto de gastos del M inisterio de 
fla rina , pava los que originen las 
Comisiones extraoclrinarias- del ser-̂ . 
y ic io .— Página 682.

concediendo un crédito exiraor- 
Tvnario de 135,000 pesetas al pre-^ 
^ p u e s to  de gastos del M inisterio  
w l  Trabajo, para atender a los que 
prigine el establecimiento en Bar- 
í^Zona de una Delegación de dicho 

^M m isterio ,— Págíná 862. 
p ^ ú  declarando jubilado q d . Fran- 

etsco Bonal y  Lorenz, Jefe de A dm i-  
m síración de prim era alase del Cuer- 
^ 0  general de Adm inistración de la 

^:^uciendá pública, Interventor de la 
% Clases pasivas, eoncedién- 

- £ 7  fie Jefe superior de
i^M nin/istración civil, libres de gas- 

•— Página 862.
orden señalando el recargo que 

ffeb en  satis facer en el mes de Mar- 
1^0 próximo las Ujjuidaciones de de- 
'^ c h o s  de Arcmcel que se hagan

efectivas en moneda de plccta o bi
lletes,—Páginas 862 y  663.

M im sterio  de In stru cc ió n  PúM ksí 
y . Bellas A ltes .

Real orden señalando el 1 de Marzo 
próximo para la celebración de la 
Fiesta del Estudiante, y  que en las 
años sucesivos se consagre ese m is
mo día a dichá solemnidad,—PágU  
na 863. ' \

M inisterio  de Fomento.
Real orden disponiendo seurí dados de 

baja en los Escalafones respectivos 
de este Departamento, por haber 
pasado a depender del Ministerio  
del Trabajo, los funcionarios que 
figuran en las relaciones que sa pu^^ 
blican,— Páginas 863 a 865. -

M inisterio de T rabajo , Comercio
e Industria.

ReaJ orden resolviendo el expediente 
promovido con ocasión de la pro
puesta formulada por el Institu to  
de Reformas Sociales, en armonía 
con el árñculo  3.° adicional de la 
nueva ley de Casas baratas,—Pági
na 865,

A dm im stracíón  CentraL
Estrado.—iSubsecretaría.; ^  (Beoción de 

M arruecos.—Concurso para la pro-, 
visión de tú plaza de Secretario del 
Juzgado de prim era instancia de 
Larache.—^Página 665.

A surtos conieriQÍos>os,-—A.mtnciando él 
fallecim iento en Oporto del súbdito 
español Francisco Lorenzo}^—Pági
na 885. .

Sección Golonial.^/c/^m id. en los te^ 
rritorios españoles del Golfo de Gui
ñea de los súbditos que se mencio
nan.—Página 8 8 6 .

G fiA ciA  y  J u s t i c i a . — ^^Subseoretaría.— > 
Anunciando al turno de oposición 
la provisión de las plazas de Vice- 
'secvetarios de las Audiencias pro

vinciales de Alicante, Almeriú, Avi^ 
la, Badajoz, Bilbao, Cádiz, Córdoba, 
Euelva, Jaén, Logroño, Málaga, Mur
cia, Salamanca, Santa Cruz de Te
nerife, Santander, Taimagona y  To-^ 
ledo.^—Página 6 8 6 .

Anunciando hallarse vacante la Secre-. 
tana  judicial del Juzgado de pri
mera instancia de .Viltena.—Pátíi- 
na 867. ^

Anunciando que el din 20  de Abril 
próximo darán comienzo los exáme
nes de ingreso para Oficiales de Se-  
cretarias judiciales,—Página 6 8 6 .

H acienda.— Direcición general de Ad'ua- 
Funcionarios del Cuerpo de' 

Admanas ascendidos en turno de 
elección.— Página 8 8 8 .

G c^ ern ag ión .— Insp eccion  general de 
Sanidad'. — Convocando a concurso 
para proveer los cargos de Secreta
rios^ Intérpretes de las Estaciones 
Sanitaias de Corcubión y  de, Sevi-  
lla-Bonanza.— Página 8¡8 6 .

In s tru c c ió n  púeiliga.^—IDírieleeión g e -  
nieral de P rim era enseñanza.—Cir
cular disponiendo que por las Sec
ciones de Primera enseñanza se lleve 
a efec to ,con la mayor rapidez y  exac^ 
titu d  el trabado de las tarjetas irn^ 
presas necesanas para el Registro  
especial de Escuelas y  Maesivo!S—i 
Página 888,

Indice de Leyes', Proyectos de ley, Rea
les decretos. Reales órdenes, Regla
mentos, Circulares e Instrucciones 
que se han publicada én este periór^ 
dico oficial durante el mes oatuaL 

Anexo i .° - Holsa.^—- S u i^ s ta s .- ^ Ai>-:'
. MINISTRAGIÓN PROVINCî AL. —h ANUN

CIOS OPIGIALES DEL Bauco de Espu-. 
na (Madrid); Sociedad del Cerned dis 
U Muerta de Alicante^ i a  é m c k o  
Algodone)^ Medicinal A rM u za ;  A ú-  
tomóviles Jerez Zafra (S, A .) i Bañ^ 
€ 0  de Castilla; Gran im p re sa  Ái-, 
garra (S. A.) Banco Central, y  Com^ 
puñia Minero - Metalúrgica ' ''¿os  
Guindos'"'.

An'éxo 2A— E d ic to s .-^  Cuadros
DÍSTICOS.
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S. M. el Rey D, Alfonso XHI (íí. D. g,)*
:B. M. la Fífina Dofía Y ictoiia EugeBia,' 
S .  Ac B. el FrÍB0 i|>6 de Asturias e fe  • 
■fant^ y demás persoBBS de la Augi^st^ 
■Eeal Fam ilia, eaníiBúan sin novedad 
ea  BU im portante saiiid,

M llIIffPSIñ Wi S í c i í i  MB m M M : &

REAIiES ,D3SCRET0-S 
A propuesta del Ministro de Haoieii- 

da, de acuerdo ,con Mi Gonaejo de Mi
nistros, de conformidad en lo sustan- 
d a i  con el dictam en emitido por el de 
.pstado en pleno, y como casO' com- 
/prendido en las excepciones del á r
e n l o  41, ¡párrafo 2 r  de la vigente Fey 
iie  Adm inistración y Gantabilidad de 
Ja  Hacienda pública, 
i Vengo en decretar lo siguiente:' 

Artículo ,1.® *Se concede un suple- 
Imento de crédito de 300.000 pesetas 
-.a! vigente presupuesto de gastos de 
da Eeoción 4.® M inisterio de la Gue
vara”, capítulo ,4.3, artículo único *'Ser- 
>vicios de A eronáutica”, para am plia- 
/ción del Aeródromo de Getafe. 
y Artículo 2,^ Asimismo se concede 
[u n  suplem ento de crédito de 7.327.000 
bpesetas a la Sección ,13, “Acción en 
liMarruecos— M inisterio de la  G uerra”, 
tdiel propio presupuesto, capítulo 11, 
^Irtículo  único “Servicios de A eronau- 
i j ic a ”, con la distribución siguiente: 
i-4^70,0(X) pesetas, para  m aterial aéreo; 
Iíí.657jO0O, para  repuesto de motores 

aviones; 200.{K)0, para  m aterial de 
tjpansportes; 100.000, para  mmterial de 
firadiotelcgrafía; ^00.000, ^ r a  indem - 
tm m ciones de vuelo, viajes, pluses de 
fjropa, haberes del Cuerpo de m eeáni-’ 
íiíos de aviación y jornales dí8 obrerlTs 
(•mviles, y  200,000; para  atenciones de

Articulo 3.0 El im porte de los an- 
,^1Íedicbos .suplementos de crédito, que 
' asciende a 7.027.000 pesetas, se cubrirá 
t o  la  form a dispuesta por el artículo 
44 de la ley de Administración y Con- 

^Jtabilidad. -
Artículo 4.® El Gobierno dará cuen- 

%  a las Cortes, en  su más próxima 
^ireunión, de este Decreto.

Dado on Palacio a veinticinco de 
/Febrero de m il novecientos veintidés,

ALFG'NBO
^2 Ministro 'de Hacienda,

F rancisco  de A . Cambó t  B atllb,

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Gonsejo do Mi
nistros, de conformidad con el dicta
men emitido por el de Estado en ple
no y como caso comprendido en lás 
excepciones del artículo 41, p á rra 
fo 2.° de la vigente ley de Adminis
tración y 'Contabilidad de la  Hacienda 
pública.

Vengo en decretar lo si guíente:
Artículo l.'  ̂ Se concf le  un suple

mento de crédito dp iC\¿i'70.6'00 pese
ras al vigente presupuesto '’de gastos 
de la Sección 13, “Acción en- M arrue
cos—^MíriisLcrio de la  G uerra”, capí-r 
tulo 3.'d artículo único “ Servicios de 

-Artillería”, para la adquisición do 
municiones.

Artículo 2d El importe del an te
dicho suplemento de crédito se cub ri
rá  en la form a dispuesta por el a r
tículo 41 de la ley de A dm inistración 
y .Contabilidad.

Artículo- 3.° El Gobierno dará cuem 
ta  a lás Cortes, en  su más próxim a 
reunión, de este Decreto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos veintidós.

AEEONSO
El Ministro de Hacienda,

F p j iNGis c o  d e  A. Ca m b ó  y  B a t l l e .

A propuesta del Ministro de Hacien
da, d-e acuerdo con Mi Gonsiejo de Mi
nistros, oído el de Estado en pleno y 
como caso comprendido en las excep
ciones del artículo 41, párrafo 2.‘" de 
la vigente ley de uAdministración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede un  suple

mento de crédito de 400.0€0' pesetas 
al vigente presupuesto de gastos de 
la Sección S.*" “M inisterio de M arina”, 
capítulo 12, artículo 2.^ concepto 1.° 
“ P ara  los gastos que originen las co
misiones extraordinarias del ser
vicio”.

Artículo 2.® El importe del an te
dicho siLiplemento de crédito se cubri
rá  en la  form a dispuesta por él a r
tículo 41 de la ley de A dm inistración 
y iContabilidad.

Artículo 3.° El Gobierno dará cuen
ta  a las Cortes, en su más próxim a 
reunión, de este Decreto.

Dado en Palacio a veinticinco de 
Febrero de mil novecientos veintidós.

-ALFON'SO
Ei Ministro de Hacienda,

F r a n c i s c o  d e  A. C a m b ó  y  B a t l l e .

A propuesta del Ministro de Hacien
da, de acuerdo con Mi Gon^eio de Mi

nistros, oído el de Estado en pleno, de’ 
conformidad con el voto particu iar 
formulado por su Presidente, y como 
caso comprendido en las excepciones^ 
del artículo 41, párrafo  2.° de la 
gente ley de A dm inistración y Goníasa 
bilidad de la Hacienda pública,

Vengo en decretar lo siguiente-f 
Artículo 1.0 ¡Se concede u n  eréí^f^ 

extraordinario  de 135.000 pesetas al 
un capítulo adicional de la Sección 
“M inisterio del T rabajo”, del vigente 
presupuesto de gastos, para atender 
a los que origine el lestablecimientcl 
en Barcelona de una  Delegación de 
cho Ministerio, con los cometidas que' 
le asigna el Real decreto de 15 de Oc-í 
tubre de 1921.

Artículo 2.® El im porte de l anté^ 
dicho crédito extraordinario  se cu«í 
b rirá  en la forma dispuesta por el; 
artículo 41 ,d6 la ley do Administra-» 
ción y Gontabilidad.

Artículo 3.*" El Gobierno dará cueE^ 
ta  *a las Cortes, en su  más próximsí 
reunión, de este Decreto.

Dado en Palacio a veinticinco dg 
Febrero de mil novecientos ve.intidó^

ALFONSG-
f l̂ Ministro ce Hacienda,

F r a n g i s g o  d e  a ,  G a m b ó  y  B A T im s.:

Vengo en declarar jubilado, con Éf 
haber que por clasificación le corresís 
ponda, en ejecución de lo mandado cií 
el artículo 88 del Reglamento de 7 ^  
¡Septiembre de 1918, a D. Francisco! 
Bonal y  Lorenz, Jefe de AdministraK ¡ 
ción de p rim era clase del Guerpo ge«3 ■ 
neral de Adm inistración de la |
cienda pública, In terventor do la  Den-* [ 
da y Glasés pasiva^s, concediéndole sS j 
propio tiempo, como recompensa á t  i 
sus servicios y m erecimientos, hono-« [ 
res de Jefe superior de Administra-? | 
ción, libres de todo gasto, de confor-» f 
midad con lo dispuesto en ,el párrafd  ' 
tercero .^el artículo 48 de la ley Re-? 
guiadora del impuesto sobre Títuloai 
Condecoraciones y Honores, texto M  
fundido de lA de Marzo de 1921. l 

Dado en Pálacio a veinDí^éis m  
brero 'de mil novecientos veintidós^. .7

ALFONSQ:
K1 Míníatro de Hacienda,

F r a n c i s c o  d e  A. Ga m b ó  y  B a t l l e . -

¡REAL ORDEN
limo. S r .: En ■cumplimiento dé i<t 

dispuesto en Real decreto de 10 !3Í 
Real orden de 11 de Agosto de 1920¡: 

Vistas las cotizaciones de la o m i 
‘̂iTroy” de ero fino en el mercado dé
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Londres y  g1 proniiedáo en la Bolsa de 
Mádridi de la libra esterlina en igiiros a 
,1a vista sobre aquella plaza duran te 
los días 24 dO' Enero a 23 de Febrero 
jdel 'Corriente año, ambos inelusive, 

iS, iM. el íRey {q. iD. 'g\), conform án- 
ídose con lo propuesto por esa D-iree- 
ción general, se lia servido disponer 
que el recargo -que debe cobrarse por 
las Aiduanas en las liquidjaciones de los 
derechos correspondientes a las m or- 
canicías im portadas y exportadas por 
las rnisnuas durante el mes de Marzo 
.próximo venidero, cuyo pago háya. de 

efectpado en  moneda de p lata  es
pañola o billetes del Banco de España 
en vez de hacerlo en moneda de ora, 
|?erá de 24 enteros d i céntimos.

!fe éágo m T. í .
m  conocimdento y  demás efeeios. p ío s  
guardíe a  "V'. I. muchos años, Mad:rid, 
27 de Febrero de 1922.

CAMBÓ

^eñor D irector general de Aduanas.

REAL ORDEJN 
ilmo. S r .: Recibidais en 'este Ministe

rio instancias soliicitando que se deter
m ine co'n carácter perm anente y fecha 
fija el d ía  en que ha  tde oelebnarse la 
F iesta del Estudiante, que se viene so- 
.üemni'zando hace años,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se señaile el 7 de Marzo 
pró;£Ímo para la oelebracidn de la  Fies- 
ía  del Estudiante, y  que en los años 
sucesivos se consiagre ese ^mismo día a 
dicha solemnidad.

De Real orden lo digo a V. I. para 
)5u conocimientc y efectos. Dios guar
de a V. I. muchois años. Miadrid, 21 de 
Fehrero' d'e 1922.

SILIó

Señor Bubsecretario de eiSte Ministerio.

r—-r-' :■■■---

ROEIAL ORDEISI

■ Ito o . S r .: E n atención á  que pór el 
Real decreto de 20' del corriente se 
itr*aspasan al Ministerio de íTrabajo, 
Bomercio e Industria  los servicios de 
iGomercdo e Industria  correspondien- 
ítes a  este M inisterio, así comio los fun
cionarios de las escalas técnicas ad- 
to ia i^ ra tiv a s  auxiliar y  esipecial y  los

subalternos adscritos a  dichos servi
cios,

*S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer sean dados de baja por 
la causa antes especificada, en los co
rrespondientes Escaiafones de este 
'Departam'ento, los funcionarios que se 
indican en las adjuntas relaciones, las 
que, como esta Real orden, se publi
carán en la Gaceta de Madrid para 
conocimiento de la Ordenación de P a
gos, Contabi'lida'd, Habilitados e in te 
resados.

De Real orden lo comiunico a V, I. 
para  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 22 de Febrero de 1922.

MAE-Srr¡RE 

Subsecretario de este M'inisterid.

RELACIÓN DEL PERSONAL TÉGNlCO-ADMI- 
NÍSTRATIVO DE LA PLANTILLA DE FO
MENTO Y DE LAS especiales DE LA 
DIRECCIÓN general DE COMERCIO 
QUE PASAN A LA BEL MINISTERIO DE 
TP.ABAJO, GOMERGÍO E INDUSTRIA.

Jefe de Administración civil de pri-- 
mera clase,

p .  Alejandro García ,Martíip an ti- 
í^aedad en la  clase, 9 de ^Noviembre 
de 1919.

Jefes de Administración civil de se- 
gunda clase,

D. Carlos D’Olhaberriague y Sán
chez de O caña, antigüedad en la ciase, 
1.® de Agosto de 1919.

D. Antonio Méndez Vi'go y Núñez 
Arenas, 16 de Enero de Í920.

Jefes de Administración civil de ter
cera clase.

D. Luis Muñoz Alonso, antigüedad 
en la clase, 1.® de Agosto d'C de 1919.

D. Juan  B autista Martínez de (Die
go, ídem id. id 

D. José María Garcí-a Martínez, ídem
ídem id.

D. Rafael ITlroyano y  MelladO', ídem 
ídem id.

Jefes de Negociado de primera clase.

D. Pío García Sanz, antiigüedacDen la 
clase, 1.° de Agosto de 1919.

(D. Domingo Molina Ximénez de 
Saavedra, ídemi id. id.

D. Felipe García y  García, ídem
ídem id.

D. José Hurtado de Mendoza, ídem 
ídem id.

D. Angel CuéHar Rodríguez, ídem 
ídem id,

D. José García Monge, ídem id. id. 
D ..Rafael 'Banta Ana, ídem id. id.
D. Francisco 'Carvajal y iMartín. (De 

la plantilla  especial del Negociado de 
Comercio exterior de la Dirección ge
neral do Comercio. Asámilado a  esta 
categoría.)

Jefes de Negociado de segunda clase.

D. Luis de la Cám ara y D’Olhabe^- 
rriague, antigüedad en la d ase , í °  de 
Agosto -de 1919.

jD. José Sánchez (Moreno Barba, íden | 
ídem id.

D. José Alas y Cores, ídem> id. id. ¡ 
D. Francisco 'Hernández Banciho,^ 

ídem id. id. j
D. Alejandro Pérez García Lugín,.

ídem id. id. "
D. Luis ühagón Barrio, ídem id. ídd 
D. Fernando Cabello Lapledra, Idem-; 

ídem id. ;
|D. Antonio Lalaguna Blrera, ídem:'

ídem id. 1
D. A rturo iSánchez Fragueiro, 9 ’de 1

Octubre do 1919. I
D. F roilán  Sanz Tejedor, 9 de Junio |

de 1920. I
D. Eduardo Villegas Brieva, Ü5 de 

Abril do 1921.
D. Rafael Urbano. la plantilla  

especiai del Negociado de Comercio 
exterior de la Dirección general de. 
Comercio. Asimilado a esta categoría^,

Jefes de Negociado de tercera

D. Manuel Abenoja Galicia, antlfglüier' 
dad en la clase, 1.° de Agosto -de Í9i9w:| 

(D. Pedro Sáinz Gutiérrez, ídíenp;
ídem id.

D. Pablo -Muñoz Jiménez, ídem id. fdL| 
D. Antonio Belda ■■Soriano Montoycq; 

ídem Id. id.
D. Juan iMínguez Martín, ídenv

Ídem id.
D. Enrique Barrero y V ieira de 

Abren, ídem id. id.
D. Angel Tjapia Aragonés, ídeiAf

ídem id. i
p .  Mariano Robledo Labaig, ídem.í 

ídem id. !
D. Carlos Crestar Hargrabe, ídem'í 

ídem id. j
'D . Rafael Bermudo Flores Estrada,.! 

ídem id. id. i
D. Jo-sé María Ugarte y Pagés, ídem i 

ídem id. |
D. Víctor Hernamdez Font, 16 d e í

Enero de 1920. ]
D. José Castell González, 1.® de Abrü 

de 1920. 1
|D. Pedro  Martí^nz G arcim artín, iA f 

de Junio de 1920/.
D. Esteban Gómez Gil, 18 de Sop-t. 

tiemibre de 1921.
D. Ferm ín Loriga ündaveitia. (De 

la plantiria especial del Negociado da 
Comercio exterior de la Dirección g-e-» 
neral de Com-ercio. Asimilado a estsisí̂ f 
categoría.) -

D. Páaiiuel MaiAínez übago, ídem)! 
ídem id. '

Oficiales primeros de AdM mistracíón \
civil.

,D. Joaquín Pardo Varela, antigüe
dad en la clase, 1 .® de Agosto de 1919., 

D. Máximo Novillo García, ídem 
ídem id.

D. Antonio Andulla Ro-s, ídem id. í<t 
D. Antonio Fadón CaJ-derón, ídem 

ídem id.
D. Jo-sé Gómez Espina, ídem id. í í ,  
D. Geledonio Iglesias iSánchez, idem  

Ídem id.
D. Antonio Porras Márquez, ídeiKii

ídem id. ]
D. Antonio María de Escamilli%j

ídem id. id. \
D. Andrés Espín Sangrador, íd en íj

ídem id. " ]
D. Maniier Collado Montes, 7 de 

b iw o  de 1920. * \
D. Desiderio Pérez Algora. <De i
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. íplanüila especial del Negoeiado de Co- 
' mercio -exterior de la iDireceión gene- 
' ^ \  de Comercio. Asim-ilado a esta ca- 
; tegoría.)

D. Alejandro Groizard y Paterniiia,
' ídem, id, id.

- Oficiales segundos de Administración  
civil.

D. D ionisio  'G arcía Eziquerra, a n - 
‘iig ü e d a d  en la clase, 1 .° de Agos-^ 

'  to  de 1919.
; D. F ran c isco  Lllavador E s tru e l, 

ídem id. id.
D. José  de C astro  Rodríguez, ídem  

: ídem  id.
D. Anged López P laza, ídem id. id.

; D. E duardo P lo ra  Sáinz, 13 de
S iMarzo de 19Ed.
) D. F ernando  Sola G arcía, 8‘ de
? iSepiiem bre de 192'd.

D. Ignaoio F ernández  Seco, 27 de 
' O ctubre de ,1921.

D. Alíon-so G allan  M artín . (De la  
a p la n tilla  especial del Negociado  ̂de 
hG orne reí o ex terio r de la D irección 
i igeiieral de Com ercio. Asimiilado a 
. e s ta  categoría .)
 ̂ D. E duardo  C uéllar. Idem  id. id.
■ D. José  P ascu a l del Pobll. Idem
id. id.

D. E duardo  de Codesido. Idein 
\ iú . id.

D. Án4gel Febror y Mon. (P ro fe -  
ifeor M ercantil. Del Negociado de Co- 
 ̂m ercío  in te rio r  de la D irección ge-* 
imerail de C om ercio. A sim ilado a  e s ta  
' caí.cg'oría.)

^{)ficiales_ terceros de Adm inisim cién  
! civil.

(De Ja p la n tilla  especial del N e- 
bgociado de Com ercio ex te rio r de la  
ID irección genera l de Com ercio. A&i-. 
rm ilados a esta  ca tego ría .

D. M iguel E-spaña.
D. F e rn an d o  Ü reña.
D. P au lino  Sánchez M arin.
D. A ntonio P e ra l Cencio.
D. G ervasio Docio.
D.-A lvaro E lices G asse t.
D. José  Pérez Gómez.
B. P rudencio  Z orrilla .
D. Jo sé  L uis de los Ríos.
D. M anuel Ig lesias B año.
D. E duardo  Raboso.
D. V icente M arañón  y .Torre. 

r lT ra d u c to r  de Idiom as),.
f )
0 ^ s o r M  afecto al Negpciado de In d u ^
' tria que cobra sus haberes en con^ 

capto de gratificación, con cargo ai 
capitulo  1 .^ articulo  1 1 .
D. Luis Portuondo. (P rofesor  

flMercaatil.);
D. José  O ntañón. (T ra d u c to r de

personal subáUemo del Negociado de 
Comercio exterior,

JPorteros cuartos, a .2v(K)>0 pesetas:  
¡Arturo Campos y Guillermo Sola.

IkiXrACrÓN DE LOS NOVENTA AUXILIARE^ 
SEGUNDOS líROCEDEDíTES D35U SUPÍU-- 
MIDO MiNrBTERIO DE ABASTECIMIENTOS 
OUE PASAN A UA PLANTILLA DEL NUE-? 
VO MINISTERIO DE TRABAJO, COMER-: 
m o  S INDUSTRIA.

1 .—D. Jo sé  M aría A lonso.
■ 2 .- i). José  Pérez do R ioja.

3.—D. F ra n c isc o  iSiso Cavero.
4.—'D. Rafaell G onzález G allego. 
,5._—̂D. J u a n  F ernández  F ern án d ez .
6 .—D . C arlos B osch R odríguez de 

(Rivera.
7.—.D. A ntonio P alac ios Núniez. 
'8 .— D̂. M ariano San iSimón.
9.— D̂. Santos G onzález Conde.
1*0.—D. C ándido Muñoz R odríguez
11.—-D. R icardo V ails Valle.
12.— D̂. J u a n  F ló rez  T av ira .
13.—'D. Francis-co Qcón Tejada*:
14.—(D. Em ilio  Díaz (Silverio.
15.—D. M anuel E n te r r ía  G ainza.
16.—íD. F ran c isco  Sánchez de la 

H iguera .
17.— D̂. H eliodoro López R o d rí

guez.
18.— D̂. Pedbo Calvo Pablo.
19.—-D. M anuel F ern án d ez  Iza - 

guircfe.
20'.—^p. R aim undo L am p arero  

G u ija rro ,
21.—D. Jo sé  B ernardo  iTorres 

Loall.
2 2 .— D̂. M anuel M aría L ucas.
23.—íD. A ureliano  M artín  G u tié

rrez .
24.— D̂. Lorenzo H ernández Calvo.
25.— D̂. A ndrés T o rre s  M ontero,
26.— D̂. Ju lio  L agarde  Ja rillo .
27.—D. C arlos de 'Sedaño F lórez.
28.—D. N abor Q uin tana .
29.— D̂. M anuel Ptodríguez F ru to s . 
3'0.—'D. A ntonio B ravo F ría s .
31.— D̂. F ran c isco  M artínez M artí.
32.—'D. Jo sé  C osta  F ig u e ría s .
33.— D̂. B en jam ín  Casaclo R odrí

guez.
34.—^̂D. A ntonio N aran jo .
35.—D. L uís C andela G allegos. 
3'6.—D. L u is B enaven te  Pérez.
37.—iD. C arlos H artiey  González.
38.— D̂. L eandro  Menéfidez B lancq
3 9 .— D . Jo a q u ín  F ernández  V a

gue r.

41.—D.
42.—D. 

nanza .
43.—D.
44.—.D.
45 .—D. 
i46.—D. 
47.—D.

bal.
4i8 .--D . 
49.—^D. 
50'.—D.
51.—D.
52.—D.
53.—D.
5 4 .-^D.
55.—D. 
5i6.—D. 
5 7 .—íD.

íMcndoza. 
5i8,—D. 
159 .—D.
60.— D.
61.— D.
62.—D.
63.—D.
64.—D.
65.—.D.
6 6 .—D.
6 7 .—D.
6 8 .— D, 
6'9 .-^D. 
7-0.—'D.

. 71.—íD.
72.—D.
73 .-d3 .
74.—D.
75.—D.

Gonzado A paricio.
A ndrés M artínez López, 
rvíiguel P ascu a l de B o-

M anuel S errano  Salvador. 
M anuel Gómez Acebo. 
B asilio  H ernando Góm*8z. 
Jo sé  R odenas Sáez. 
M iguel J . P. de G ara izá -

B en jam ín  M arcos.
A ntonio Gómez Izquierdo . 
R am ón A ltam irano . 
G erardo M arbán.
E ugenio  C apilla.
D arío Boned C ubero. 
R am ón M olina C ánovas. 
Jo sé  O’Lawilor.
S antiago  Pardo  P liego. 
Jo sé  Slartoriu3  Dfaz< d-e

T ertu lian o  C onversa. 
R oberto P érez  H onduvilla. 
Jo sé  R ibas.
Jo sé  Ló'pez T eije iro .
L u is H ernández P eña. 
R am iro ¡Sierra Ja lón . 
Roigelio G arcía  So telo. 
M anuel Peripén.
Pedro  G arcía  O rtega. 
Jo sé  Navas.
J e sú s  A lvarez A rranz . 
F ran c isco  Jo sé  F e liú . 
L u is B uce ta  Mera.
Isidoro  Lozano F lo re s , 
F lo ren c io  Monto jo. 
F ran c isco  'Carbajo López. 
M anuel Méndez L uque. 
Isidoro  P edrero  González,'

76.—D. Jo sé  M aría  d-e la TarDQ 
y R odas.

77.— D̂. Jo sé  'Soler Hernánd*ez 
(excedente po r h a b e r in g resad o  en 
¡filas).

78.—^D. Jo sé  C ánovas A rn au .
79 .— D̂. C arlos P in a r  M ultedo. 
*8 'G'.—D. A ndrés Conesa Jim énez^
81.—>D. Diego Reverte Fructuoso^
82.—*D. E duardo  Sánchez A rjona,
83.— D̂. G abriel B riones.
84.—iD. E rn es to  B ote lla  Montoya,'
85.— D̂. Em ilio  F em enía  Alisedb.
8 6 .— D̂. Ju a n  B a u tis ta  Sánchez 

Pérez.
87.— D̂. Miguel! C iriza L a fu en te . ,
8 8 .— D̂. M anuel Gayo Rodríguez» |
89.— D̂. R afael G avestany.
99.—D. Ju lio  Feito  F eijóo .

’ AUXILIARES e x c e d e n t e s  A SU IN'^ 
TANGIA

D. V icente M arañón T o rre .
D. Jo sé  M aría Codina.
D. A ntonio G arc ía  T osan .
D. V icente Díaz de C ebalios.
D. F e lipe  Lazcano Rongifo^
D. M iguel iSanz C ristóba l. ''
D. Ram ón Sánchez P a r ís . .
D. Jo sé  G arrido  Méndez.
D. F ran c isco  Cobos N otario .
D. M iguel G racian i Vázquez,,
D. F ern an d o  A lvarez C olás.

AUXILIAP.SS EXCEDENTES FORZOSOS QlTg 
HABRÁN DE IR OCUPANDO LAB VACAN-i 
TES QUE OCURRAN EN SU GLASE, COlí 
AR,REGLO A LO ESTABLECIDO.

1 .— D̂. Jo sé  M aría L acárcel.
2.—D. A ntonio R am onet López.-
3.—D. Jo sé  B ru jo .
4.— D̂. F ran c isco  H ernández Bd^.

ronao . 
5— D.
6 .— D. 

te iro .
7.—D.
8 .— D.
9.—D.
1 0 .— D.
1 1 .—D.
12.—D.
13.—D.
14 .— D. 

G onzález.
15.—D.
16.—D.
17.—D.
18.—D.
19.—D.
2 0 .— D.
2 1 .— D.
2 2 .— D.
23.—D. 

nández.
24.—D.
25.—^D. 

Rivero.
26.—D.
27.—D.
28.—D.
29.—D.
30.—D.
31.—D.
32.—D. 

yóñ.
. 33.—D .

Luis P a sa r ín  M iguélez. |  
B en ito ’ B aldom cro Peüé-i

M anuel Méndez Domínguez,^ 
Ildefonso  V elasco,
B enigno E stévez.

José  M aría M endieta.
Alvaro A ngulo.
F ran c isco  de A, Ravená^ 
F ern an d o  V icente Archa. 
Jo sé  M anuel de la B lanca

L uís A ngulo de las H eras, 
B ern ard o  V iguri Díaz. 
A ntonio G arcía  Morenob 
E duardo  León Jim énez. 
Ignacio  Gómez AraujOv 
José  San Simón.
J u a n  G arcía  Domínguez.- 
E s teb an  de la CaUzada. 
A ntonio González Her*«

V icente M artínez Pérez. 
E n riq u e  F ernández  del

F ran c isco  C o rtáza r.
M odesto Pérez P iñe iro . 

A ntonio M erino S an to lallá í 
E rn es to  López P a rra . 
B ern a rd o  G aliano Ocañav 
Je sú s  Gil H ortelano . 
Santiago  L a lag u n a  y R a-

J u a n  C uesta Pérez. ; 
C arlos G utiérrez  GontreÁ34.—D.

ra s .  ,
3 5 .—B . R afael G onzález B esada. 
3 ,5 .—D. E v a ris to  C orrea Calderón.
3 7 .—D. Jo sé  M artínez M artí.
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3 )8 .—D. F ran c isco  F ern án d ez  de 
'Cóndoba.

.3 9 .—.D. Luis M artín  M artínez.’
4 0 .— D̂. G abriel L orca  Navas.

. 41.-^D. A ntonio G analejo J im é -
^ e z ,

PERSONAL SUBALTERNO

S ie te  Ordenanzas a 1.750 pesetas^ 
Y icente S erra  y 'S ierra. 
fTomás M orales G arcía.
Jaco'bo Sánchez F ig u e ra . (Exce- 

ae n te  por h a lla rse  en el servicio 
m il i ta r ) .
" '^F rancisco  F a u s to  G arcía.

U rbano B lanco 'Birnón. 
íBonifacio G arcía  y G arcía. 
G um ersindo ' Gano T ru jillo .

. . EXGEDEN'rES

J u a n  Muñoz G arbonell.
- J u l i á n  Padín.

B ern ard o  C asillas.
•Joaquín B a lle s te ro s .

fóLAGIÓN DEL PERSONAL DE INGENIEROS 
INDUSTRIALES 

; Negociado de Estadística Industrial.
D, Ju a n  Pascuail del Pobil, Inige- 

n iero  in d u s tr ia l civil, con el sueldo 
'de 6.0W  p ese tas .

D. A ntonio G ran ch a  B aixaulí, 
Jidem id. id.

•, 13. Pedro A rqu iaga  Díaz, ag re g a 
do a los iSarvioios de la fo rm ación  
de E stad ís tic a  in d u s tr ia l por Real 
o rden  de 1.° de D iciem bre de 1921, 
con la gra tificación  an u a l de 3.000 
p ese tas , que le son ab o n ad as con 
cargo  ail crédito  'que frgura en el ca 
p ítu lo  11, a rtícu lo  1.°, concep to  2.® 
de la .sección octava del v igente P re 
supuesto , que por la sum a de 25.000 
p esetas se h a  "transferido  al M inis
terio  de T rab a jo , Com ercio e In 
d u s tr ia .

M adrid, 22 de F eb rero  .do 1922. 
JSIaestre.

ITERIO DE TRABA.

REAL ORDE,̂ N
j ílm o . Br.: E xam inado el expedien- 

¡promovido con ocasión  de la p ro - 
ipuesta fo rm u lad a  por el In s ti tu to  de 
Reformáis Sociales en a rm o n ía  con 
fel artícuilo 3.0 adicional de la nueva 
J e y  de Gasa-s b a ra ta s :

R esultando  que el In s t i tu to  de Re- 
lo rm a s  Sociales, y en su nom bre su 
ff^'residente, ha  m anifestado  a este 
p íin iste rio  que  en el ú ltim o p á rra fo  
Sel a rtícu lo  3.^ ad ic ional de ila nueva 
|By de Gasas baratas se señala un 
i^lazo de seis m eses, a c o n ta r  de la 
Spom ulgación de la ley, p a ra  que 
pueda solicitarse por los que crean 
le n e r  derecho  a co n seg u irla , la ex- 
^ p c ió n  dcll pago de lo s a rb itr io s  que 
fen dioho artí'cuilo se au to riza  a  qu ie
nes posean  con  an te rio rid ad  de u n  
M o  a la prom uljgación de la  ley un

único so la r m en o r de 6.000 pi'e‘s cua
drados y re ú n a n  das dem ás cond i- 
ciuneis. que en el m ism o a rtícu lo  se 
p reviene, sin que en él se  díga an te  
qué dependencíia detberán fo rm u la r
se  talles sollicitudes; por lo cuál, y a 
fin de ev itar el que po r consecuencia  
de la dispoisición según  la que el 
R eglam ento  de la ley de G asas b a ra 
tas h ab rá  de dictaTse en el plazo de 
cu a tro  m eses, si «se h u b ie ra  ele es
p e ra r  a que dicho R eglam ento  fu e ra  
aprobado, quedaría  reducido a  sólo 
dos m eses ejl té rm ino  p a ra  que p u 
d ie ra  in s ta rse  la  concesión  de aq u e
llo s  beneficios, parec ía  conveniente 
que se d ic ta ra  una d isposición  de ca
rá c te r  generall, en la cual sei d e te r
m in a ra  que las im stancias re fe rid as  
d eb ían  d ir ig irse  d u ran te  el pla^o 
m arcado  p o r eil ú ltim o p á rra fo  del 
a rtícu lo  3.0 adicional ál M inisterio  
de ITÍrabajo, Gomercio e Industria, 
acomjpañadas de la documentación ne
cesaria para justificar las circunstan
cias exigidas en él, debiendo rem itirse 
dichas instancias al Instituto de Re
formas Bociales para su informe, y 
dándose a ellas en su d ía  la tram ita
ción y efectos que determ ine el Regla
m ento que se dicte:

Gonsiiderando que aunque es e ri-  
te rlo  observado con genera lidad  en 
to d a  clase de proced im ien tos adm i
n is tra tiv o s  que eil dereicho de p e ti
ción puede se r ejercido co n  la m a
yo r am p litud  en todos aque llo s casos 
en q u e  o tra  cosia no ipreveingan dis- 
posiciónes espetciales, po r lo cual, 
aun  sin  la d isposición  de c a rá c te r  
g en era l que el In s titu to  de R efo rm as 
Sociales proipone, pod rían  ios in te 
resad o s a quienes a fec ta  la dispoisi- 
c ión  dell antíiculo 3.« ad icional de la 
m oderna ley de Gasias b a ra ta s , u t i 
lizar su  derecho a  q u e  ise le reco n o 
c ie ran  los beneficios que en difcho 
a rtícu lo  se o to rgan , deduciendo feu 
p jretensión ind is:tin tam ente an te  el 
In s titu to , ell M iniisterio y aun  an te  
los Alcaldes de los puebílos donde 
ra d ic a ra n  los terrenois., no parece 
que existe inconvenien te  a lguno  en 
que se! tom e en consideración  la in 
dicada propuesta , con la cual desde 
luego se ha  de fa c ilita r  la  acción  de 
aquello s interestados y sie h a  de fá
cil itam a la  vez el q u ’eí la A dm in istra 
ción tenga conocim iento  inm ediato  
de q u ienes h ay an  pretendido  se les 
reconozcan  los m encionados benefi
cios,

B. M. el R e y  (q. D. g . )  s;e ha  s e r
vido d isponer que la s  in s tan c ia s  de 
las p e rso n as  que soHiciten la  exen
c ió n  dél pago - de arbitriois en los 
té rm in o s '.p recep tu ad  0.S en el ú ltim o 
párnafo  del a rtícu lo  3.° ad icional de 
la nueva ley de. Gasas b a ra ta s , se

d ir ig irá n  a  eiste M inistefrio, acom 
p añ ad as  d e  la  docum entación  nece-* 
sa ria  p a ra  justifLcar las c ircu n stan -, 
c ia s  exigidas en 'bI c itado  párnafo, 
instancias^ que h a b rá n  de remitir»se 
al In s ti tu to  de R eform as Sociales 
p a ra  su in fo rm e y a las que en su 
d ía  TO d a rá  la tram itac ió n  y efectos!, 
que d e te rm in a  el R egiam ento  p a ra  ' 
la  aprlim ción de la ley de Ga«as b a 
r a ta s .

Lo quBi de ReaÜ orden digo a V. I, 
a  1-os efectos o p o r tu n o s . Dios g u a r
de a V. I .  m u ch o s a ñ o s . Madrid^ 
25 de F eb rero  de 192!2.

' MATOiS'

Señor Preísidente del In s ti tu to  de Re
fo rm as 'Sociales.;

ISÍ

a i S I S l S »  8 S B S M 9

' SUBSEOKETARia ' '
SECCIÓN DE m a r r u e c o s

Concurso pára la provisión de la pla- 
 ̂ za de Secretario del Juzgado de v r ú  
i  mera instancia de Larache. '

Hallándose vacante la plaza de Se- 
cnetam  d^ Juagaido de primei'a ins
tancia de Laraiahe (Marruecos), dotada
1a pesetas

pesetas de sueido, 6.00.0' pesetas 
ufe gratifzcacijon, más el i 4 por lOO del 
sueldo, ooncedido en la Penínsufia a los 
fofecretanos judicialcís), que ha de ser 
provista a propuesta de la Junta de 
AisuntOfS judiciailes de Marruecos; la^ 
personas que aspiren a desempeñarla 
podrán entregar sus instancias y la do- 
eiimentaC'ión que áferedlte sus cfondício- 
nes (artícuilo ;2J, pegUa S.% párrafO' 3.* 
del Real decreto de 9' de JÚlio do 1914)’ 
en el Registro general de este Minis
terio hasta ell día 27 de Marzo próxi
mo, a las trece.

(Artícido 2.^ reglia 8.®, párrafo 3.* 
que se c-ita: ‘-‘Los Bocretartios dfe Ju2T— 
g ^ o s  de primera msta^ncia serán eHor 
gídos entre los funcionari-os que pres
tan iguáles funciones en ta Penánsuilfa  ̂
Síemipre que hubieren ingnesiado pofj 
oposición y  tengan, (cmníd'o menos^ 
categoría »d?e ascenso”.)

Madrid  ̂ 26 tío Febrero dfe 1922.— Ê| 
Bubsecretario, F. de iPiaflacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS 
El Gónsuii de* E ^ a ñ a  en Oporto par^ 

ticipa a  '&ste M inisterio eH failBcini'ieíg-! 
to  diol súbdito aspañcd Erancisco Ló* 
renzo-, de siesenta y un años de 
Bcútero, sirv iente, naturafl de Foameías 
(Pontevedra), ocurrido -en el hogpítai' 
Santos Pousade, de a^ íl^ la  capital, el 
lo  de Marzo de Ii9í9.

'Madrid., .20 dfe Felmero de 19'22.—El 
Subsecretario, E. de Pailacios.
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SEEGIÓN GOLONIAG

M G'O'bsernjâ d/OT?' igien-erall de lois T e rri
torios españc'lee iriel Gdlfo db Guinea 
participa a ecte Ministerio el falleci- 
mienío' d-e D. ,Joaquín Mariné, Oficiail 
’dío Adininistriación, y D. Juan Atalaya 
y D. Pedro de Pedro, Oficial y  Gabo de 
la  Guar'dia colloniai, rieispectivaimeiite'» 

iMadrid, 24 de Febrero de ,1922.—El 
6 uba/::rotario, E. de Palacios.

m m ím  0B

S U B B E ú m E T ñ m ñ  
En la Audiencia proviHicial de Ali

cante se halla vacante uná plaza de 
■ Vicesecretario, servida en la  actuali
dad con carácter interino, que ha de 
proveerse por oposición, de conformi-^ 
dad con lo pr(3venido en el articulo 52 
<te la ley adicional a la Orgánica del 

• Poder judicial y los 505 ai 509 de esta 
ú ltim a, y en la form a que determ ina 
el 'Reglamento de i O de Abril de 1B71 
y Real orden conáplementarla dei 10 de 
p n ero  último.

Los a^spirántes a dicha plaza p re
sentarán sus instancias documentadas 
al President>6 de aquedla Audiencia, 

jdentro del plazo de tre in ta  días, a con
ta r  desde el siguiente al 46 la publi
cación de este anuncia la G a c e t a  
DE M a d i u d , dando pnncjípio los e je r
cicios de oposición el d ia 19 de Fe
b rero  del año próximo, y debiendo ve
rificarse ante la correspíyndiente Ju n -  

calificadora.
Madrid, 17 de Febrero de 1922.— Ê1 

“Subsecretario, jMianueí Gallón.

'  E n la Audiencia provincial de Al
m ería  se halla vacante una plaza de 

í Vk-esccretario, sencida en la actuáli- 
idad con carácter interino, que ha de 
proveerse por oposición, de conformi
dad con lo prevenido en -el artículo 52 
de la ley adicional a la Orgánica del 
poder judicial y los 505 al 509 de esta 

 ̂ú ltim a, y  en la form a 'que determ ina 
el Reglamento de 10 de Abril de 1871 
y Real orden complem entaria de 10 

1 de Enero último.
Los aspirantes a dicha plaza p re

sentarán sus instancias documentadas 
al Presidente de aquella Audiencia, 
dentro del plazo de tre in ta  días, a con
ta r  desde el siguiente a l^Ie  la publi
cación de este anunciít ‘elFiar G a c e t a  
DE M adrid, dando principio los e jer- 
cici-os de oposición el día 10 de Octu- 
bre próximo, y debiendo verificarse 
ante la correspondiente Ju n ta  califi
cadora.

Madrid, 17 de Febrero de 192v2.—El 
Subsecretario, iMlanuel Gullón.

E n la Audiencia provincial de Avi- 
i la  se halla vacante una plaza de Vi- 
• cesecretario, servida 'Cn la actualidad 
' con carácter interino, que h a  de p ro 

veerse por oposición, de conformidiad 
con lo prevenido en el artículo 52 de 
la  ley adicional a la O rgánica del Po- 
ider judicial y  los 505 al 509 de esta 
ú ltim a, y  en la form a "ue determ ina

el Reglramento de 10' de Abril de 1871 
y Real orden com plem entaria de 10 de 
Enero último.

Los aspirantes a dicha plaza p re 
sentarán sus instancias docum entadas 
al Preskiente de aquella Audiencia, 
dentro del plazo de tre in ta  días, a con
ta r  desde el siguiente ai de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
D,E Ma d r i d , dando principio los e jer
cicios de oposición el día 14 -de i>ío- 
viem bre próximo, y debiendo verifi
carse ante la correspondiente Jun ta  
calificadora.

Madrid, 17 'de Febrero de 1922.—--E1 
Bubsecrotario, iMánuel Gullón.

' En la  Audiencia provincial de Bia- 
dajoz'^ se hallan vacantes do.s plazas 
de yicesecretario, servidas en la ac- 
tualidád con carácter interino, que han 
de proveerse por oposición, tí̂ ;, con- 
vformidad con lo prevenido en el a r
tículo 52 'de la ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial y los 505 al 
509 de esta útima, y en la form a que 
'determina el Reglamento de 10 de Abril 
'de 1871 y Real orden com plem entaria 
de lo  de Enero último.

Los aspirantes a dichas plazas p re 
sentarán sus instancias documentadas 
ai Presidente de aquella Audiencia, 
dentro del píazo de tre in ta  días, a con
ta r desde el siguiente al de la publi
cación de 'este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r i d , dando principio 'los ejer
cicios de oposición el d ía 9 de Marzo 
del año próximo de 1923, y debiendo 
verificarse ante la corresponiente Jun ta  
calificadora.

Madrid, 17 de Febrero do 1922.—El 
Biibsecretario, (Manuel Gullón.

En la Audienciia provincial de Bil
bao se liailan vacantes dos plazas de 
Vicesecretario, que han de proveerse 
por oposición, de conformidad! con lo 
prevenido en el 'artículo 52 4 q la ley 
'adicioniar a la  Origánka del Poder ju 
dicial y los 505 al 509 de esta últim a, 
y en la form a que determ ina el Re
glam enta  'de 10 de Abril de 1871 y 
Real orden com plem entaria de 10 de 
Enero último. *

Los aspirantes a dichas plazas p re 
sentarán sus instancias documentadas 
al Presidente de aquella Audiencia, 
dentro del plazo de tre in ta  días, a 'con
ta r  desde el siguiente al de la publi-^ 
cación de 'Cste anuncio en iu  G a c e t a  
DE M a d r i d , dando principio los e je r
cicios de oposición el día 15 'de Enero 
del .año próximo y debiendo verificar
se ante la correspondiente Ju n ta  ca
lificadora,

Madrid, 17 de Febrero de 1922.—El 
Subsecretario, )Mlanuel Gullón.

En la Audiencia provincial de -Gá'- 
diz se hallan vacantes dos plazas de 
Vicesecretairio, servidas en la  actua
lidad con carácter interino, que han 
de -proveerse por oposicióu, de coií- 
formidad con ío prevenido en á  âr-̂  
tículo 52 de la ley adicional a la Orgá
nica del Po'der judicial y los 505 al 
509 de esta última, v en lá form a aue

determ ina el Regliamento de 10 
ALbril de 1871 y Real orden comple-í 
m entarla  de 10 'de Enero último.

Los aspirantes a dichas plazas pres 
sentarán sus instancias dO'CiTmvcnta/dasl 
ai Presidente de aquella AiiciicRcia^, 
dentro del plazo de tre in ta  días, a con-! 
ta r  desde el siguiente a] de^ya publi^ 
cación de este anuncio en Ta GagetS 
DE M a d r i d , dando principio los ejer^ 
ciclos de oposición el día 26 de Mayó 
próximo y debiendo verificarse antej 
la correspondiente Jun ta  calificadoria^

Madrid, 17 'de Febrero de 1922.—EÍ 
‘'Bubsecretario, íManuel Gullón.

En la Audiencia provincial de Gói*<¿-. 
deba se halla vacante una plaza de Vi
cesecretario, servida en l a , actualidad 
con carácter interino', que ha de pro
veerse por oposici m, de conformiidad 
con lo prevenido cn el áriículo 52 de 
la ley adicional a la Orgánica del Po
der ju'dcial y los 50-5 ai 509 de está 
últim a, y en la form a que determ ina 
el Regiaincnto do 10 Abril de 1871| 
y Real orden complemcnlaria de 10 de 
Enero último.

LO'S aspirantes a 'dicha plaza p re
sentarán sus instancias documentadas 
al Presidente de aquella Audiencia,; 
dentro del plazo de tre in ta  días, á con-4 
ta r  desde el siguiente al de la n u b lk  
cación de 'este anuncio en la Gage^JC 
DE M a d r i d , 'dando principio los, ejern 
'Cicios de oposición el día 14 de Julid 
próximo y debiendo veriñcarse ante 
la correspondiente Jun ta  califieado-ra*

Madrid, 17 'de Febrero de 1922 — M  
Subsecretario, ¡Míanuel 'Gullón.

Én la fuidiencía provincial de Huél^ 
va se halla vacante una plaza de Yice-. 
secretario, servida en la actualidad, 
con carácter interinO', que ha -de pro
veerse por oposición, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 52 de 
la ley adicional a la Orgánica del Pch; 
der judicial y los 505 al 509 de estsík' 
últim a, y en la form a que determinií 
el Reglamento de 10 de Abril de 1871 
y Real orden com plem entaria 'de 10 'd-Q 
Enero último.

Los aspirantes a dicha plaza pre-^ 
sentarán  sus instancias documentadaiS 
al Presidente de aquella Ambiencia^ 
dentro del plazo de tre in ta  días, á con-í 
ta r desde el siguiente al 'de la publi-? 
cación de 'CSte anuncio en la GAGEfAi 
DE M a d r i d , dando principio los ejei^ 
cicios de oposición el día 12 de Jum ó 
próximo y debiendo verificarse ante lá 
correspondiente Junta  cálificadora. ^

Madrid, 17 de Febrero de 1922.-->® 
Subsecretario, (Mianuel Gullón.

En la Audiencia provincial de JaéiS 
se 'hallan vacantes dos plazas de Vice-: 
secretario, servidas en la actuaiidádl 
con carácter interino, que han de pro-: 
veerse por oposición, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 52 de 
la ley adicional a la Orgánica del Po^ 
der judicial y los 5|)5 al. 509 de esta 
últlmta, y  en la form a que determiná 
el Reiglamento de 10 de Abril de 1 8 ^  
y Real orden coimplementaria de m  
die Enero últim o. ‘
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Los aspirantes a diohas plazas p re 

sentarán sus instancias dncumentaidas 
ai Presidento de aquella Audiencia, 
dentro del plazo de tre in ta  días,^ á  'Con
t a r  desde e l  siguiente al de la publi
cación de eet-e ariuncio en la G a c e ta  
DE M a d r id ,  dando principio lo s  ejer
cicios d e  oposición el día 17 de Agos
to próximo y debiendo verificarse ante 
da cO T T espond ien te  Jun ta  calificadora.

Bladrid, 17 de Febrero de 19̂ 22.— Êl 
"Subsecretario, (Manuel Gullón.

En la Audi encía provincial de Lo- 
íp"oño se halla vacante una plaza de 
yicesecretario, servida en la 'a c tu a li-  

' dad con carácter interino, que ha de 
proveerse por oposición, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 52 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder jiidiciál y los->505 ai 509 de esta 
última, y en la forma oue determ ina 
el Reglamento da 10 de Abril de 1871 
y  Real orden complementaria (M M  d6 
Enero último.

LO'S aspirantes a p re 
sentarán sus instancias documentadas 
al Presidenie do' aquella Audiencia, 
dentro del plazo d-e tre in ta  días, á con
ta r desde el siguiente al do la publi- 
ieación de este anunicio en la G a ceta  
DE M a d r id , dando principio los ejer- 
oicios de oposición el d ía  2 cJq Febrero 
del año próximo y debdendo- verificar
se ante la correspondiente Jun ta  cáli- 
ficadora.

Madrid, 17 de Febrero de 1922.—El 
^ ibsecreiario , iManuel Gallón.

En la Audiencia provincial de Má
laga so hallan vacantes dos plazas de 
'Vicesecretario, servidas en la actua
lidad con carácter in terino /que  han de 
proveerse por oposición, de conform i
dad con lo prevenido en el artículo 52 
de la ley adicional a la Orgánica del 
poder judiciál y los 505 al 509 de esta 
feltima, y en la forma que determ ina 
el Reglamento de 10 de Abril de 1871 
y Real orden com plem entaria de 10 
do -Enero último.

Los aspirantes a dichas plazas ,pre- 
Bentarán sus instancias documentadas 
al Presidente de aquella Audiencia, 
dentro del plazo de tre in ta  días, a con-^ 
tar^desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c eta  
d e  Ma d r id , dando principio los e jer
cicios de oposición el día 29 de Junio 
próximo y debiendo verificarse ante la 
correspondiente Jun ta  calificadora.

Madrid, 17 de Febrero de 1922^— ^1 
'Subsecretarió,\lM touel Gull#ió^

En la Audiencia pixivincial de Bíur- 
cia se halla vacante una plaza de Vi
cesecretario, servida en la actualidad 
con carácter interino, que ha de pro
veerse por oposición, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 52 de 
la ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial y los 50í5 al 509 de esta 
Última, y en la forma que determ ina 
el Reglamento- do 10 de Abril de 1871 y Real orden com plem entaria de 10 de 
¡Enero último^

Los aspirantes a dipha plaza p re 

sentarán sus instancias documentadas 
al Presidente de aquella A usencia , 
dentro del plazo de tre in ta  días, a con
ta r  desde el siguiente al de la publi
cación de -este anuncio en la G ageta  
DE Ma d r id , dando principio los e jer
cicios de oposición el día 4 de ‘Sep
tiem bre próximo y debiendo- veriñcar- 
se ante la coiTespondiente Ju n ta  cali
ficadora.

PJadrid, 17 de Febrero de 1922.— Ê1 
Bub secretario, iManuel G al’ '̂’\

En la Audiencia provincial de Sala
manca se halla vacante una plaza de 
Vicesecretario, servida en la actuali
dad con carácter interino, que há, de 
proveerse por oposición, de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 52 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial y los 5-05 al 509 de esta 
última, y en la forma que determ ina 
el ReffimnentO’ de 10 de Abril de 1871 
f  Real ©rden complementaria de 10 de 
Enero último.

Los aspirantes a dicha plaza p re
sentarán sus instancias documentadas 
al Presidente de aquella Audiencia, 
dentro del plazo de tre in ta  dlss, a con
ta r desde el siguiente al de la publi
cación de esí o anuncio en la G a ceta  
DE Ma dpu d , dando principio los e jer
cicios de oposición el día 4 de Diciem
bre próximo y debiendo verificarse 
a n te 'la  correspondiente Jun ta  califi
cadora.

rvíadrid, 17 de Febrero de 1922.—El 
Subsecretario, Manuel Gullón.

En la Audiencia provincial de Santa 
Cruz de rróneinfe se halla vacante una 
plaza de Vicesecretario, servida en la 
actualidad con carácter interino,’' que 
ha de proveerse por oposición, de co-m 
formidad cor lo prevenido en el a r
tículo 52 de iá ley adicional a la Or
gánica del Poder judicial y los 505 al 
509 de esta óiltima, y en la forma que 
determ ina el Reglamento de 10 de 
Abril de 1871 y Real orden comple
m entaria de 10 de Enero último.

Los aspirantes a dicha plaza p re
sentarán sus instancias documentadas 
al Presidente de aquella Audiencia, 
dentro del plazo de tre in ta  días, á con
ta r  desde el siguiente ai de la pub li
cación de este anuncio en la G a ceta  
DE Ma d r id , dando principio los ejer- 
cdcios de oposición el día 2 de Agosto 
próximo y debiendo yerificarse ante la 
corre.spondiente Jun ta  calificadora.

Madrid, 17 de Febrero de 1922.—-El 
iSubsecretario, iMianuel Gullón.

En la Audiencia provincial de San
tander se halla vacante una plaza de 
Vicesecretario, servida en la actuali
dad con carácter interino, que ha de 
proveerse poP oposición, de conformi
dad con lo prevenido' en el artículo 52 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial y los 505 al 509 de esta 
últim a, y en la form a que determ ina 
el Reglamento de 10 de Abril de 1871 
y Real orden dbmpleimentaria de 10 de 
Enero último.

Los aspirantes a 'éidha plaza pre

sentarán sus instancias documentada^l 
al Presidente de aquella Audiencia^j 
dentro del plazo de tre in ta  días, a conH-; 
ta r desde el siguiente a] ¿ d  la publW ' 
cacióm de este anuncio en iá GACmsíf 
DE .Ma d r id , dando principio los e je r-s; 
cicios de oposición el día 21 de D'H 
ciembre próximo y debieiido verificar*' 
se ante la correspondiente. Jun ta  cali-< 
ficadora.

Madrid, 17 de Febrero de 1922.— M  
Subsorretario, (Manuel Gullón. 4

s
En la Audiencia provincial de 

rrag 'O iia  se halla vacante u n a  plaza dD̂ f 
Vicesecretario, servida en la a c t u a l i - /  
dad con carácter interino, que ha de.^ 
proveerse por oposición, de c o n f o r m i - l  
dad con lo prevenido en el artículo -áS-f 
de la ley adicional a la Orgánica del? 
Poder judicial y los 505 al 509 de 
últim a, y e n  la  forma que d e te r m ñ i a i  
e l Reglamento de 10 de Abril de 1871 ? 
y Real orden com plem entaria de 10 d e j  
Enero último. ■

Los aspirantes a dicha plaza >pre»* i 
sentaráui sus instancias documentada^i 
al Presidente de aquella Audiencia*,^' 
dentro del plazo de tre in ta  días, a  cor-í-. 
ta r desde el siguiente ai de la pqbli-r-, 
cación de este anuncio en la G a c e ta !  
d e  Iv ía d pjd , dando principio los e jer-^ ' 
cicios de oposición e l día 22  de Sep
tiembre próximo y debiendo’ verificar*^ 
se ante la  correspondiente Jun ta  c a l i - j  
ficadora. >

Madrid, 17 de Febrero do 1922.—E],'. 
Subsecretario, IMianuel Gullón. á

En la Audiencia provincial de .Tole-j 
do se halla vacante una plaza de Vií^e î 
secretario, servida en la actualidad! 
con carácter interino, que ha de p ro - r 
veerse por oposición, de conformidadH 
con lo prevenido en el af íículo 52 dW 
la ley adicional a la orgánica del P o -i 
der judicial y los 505 al 509 de esta 
última, y en la forma que determina, 
el Reglamento de 10 de Abrí i de 1 8 7 i  
y Real orden complementaria de 10 
Enero último. ■■■

Los aspirantes a dicha plaza pre-i^ 
sentarán sus instancias dociimentada^; 
al Presidente de aquella Audiencia,; 
dentro del plazo de tre in ta  días, a con-?’ , 
ta r desde el siguiente al de la publi^.; 
elación de este anuXicio en la G acetaÍ 
d e  BIa d r id , dando principio los ejer-s'i 
cicios de oposición el día 27 da Octu- ’ 
bre próximo y debiendo verificarse i 
ante la correspondiente Jun ta  caliá-'l 
eadora. ]

Madrid, 17 de Febrero de 1922.— 
Subsecretario, iMianuel Gullón.

E n  el .Juzigado de primera instaiw ; 
ola de V illana se halla vacante, por;} 
d efu n c ió n  de D. Lutgardo Del.gad<íl 
de Mollina, la 'Secretaría judicial dé:i 
categoría de entrada, que debe pro-i) 
veerse  por tra s lac ió n , conform e a ílf' 
prevenido en el artículo 10 del Reirt 
decreto  de 1.® de Junio de 1911, mo-» 
dificado p o r el de 3 de Abril de 1914^
 ̂ Los S ec re ta rio s  a& plrantes 
se n ta rá n  su s  instafío las en la for-^ 
ma prevenida .por el artícuio 14 4el
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uitado Reall decreta de i,®‘ die Junio 
de 1911, dentro deil plazo de treinta 
■días naturales, a *contar de^de la 
pulblic>aci<5n de este anuncio en la  
G a c e t a  d e  M a d r id »

M adrid, 25 de F eb re ro  de 1922,—► 
'3E1 S ubsecre ta rio , .Manuel G allón.

Madrid', 24 de Febrero do 1922,—  
Bl Inspector gonenal, iManuel Martín 
Salazar.

D<b:;iüíido verifica rse  en es ta  Cor
te  en el próxim o m es de A bril los 
exám enes de ing reso  fpara Oficiales 
d e  'S ecre tarías judiciaíies, conform e 
a lo d ispuesto  en ê l a rtícu lo  55 del 
B e a l decreto de  1.®’de Ju n io  de 1911, 
)m o d iiiG a d o  por el de 3 de A bril de 
1914, 38 n ace  público que los re fe 
ridos exám enes d a rá n  p rin c ip io  el 
d ía  20 del repetido  m es de A bril, 
a n te  eil oportuno  T rib u n a l y con su 
jec ió n  ai p ro g ram a  que eíl m ism o 
fo rm ule, debiendo los a sp ira n te s  
.acred itar con la  debida an tic ip ac ió n  
T-eunir los re q u is ito s  que exige el 
>ártfciiIo 53 deí re ferido  ,ReaI decre- 
io, y consignar en metálico la can- 
j'tldad que fija Ha BeaiJ orden  de *24 
Me Marzo de 1917.
: M adrid, 25 de F eb re ro  de 1922.—•
/El S ubsecre tario , M anuel G iillón.

MISÍfSimi® BS ÍNSTROCCiiN PÍK ÍC Á  
í  BfiLLAS ÁEIES

BE MCWi

í  OPor Real orden de esta fecba ha 
^ido ascendido en turno de eleocidn, 
Í>or ocupar el núm ero 1 de la escala 
in fe rio r  inmediata, el Oficial de te r
cera  ciase del Cuerpo Pericial de Adua- 
|ia s  D. Cipriano MontesiriO Gutiérrez;', 
/ XiO que se publica en este lugar en 
^cumplimiento de lo dispuesto en el 
ptíiOuLo 28 del vigente Reglamento del 
Mencionado Cuerpo, 
p Madrid, 21 de Febrero de 1922.—El 
^Director general, M. de Cominges.

IINISTSSI® BE U  eO B Em C liH

iWSFEOÜiOK Q E M m ^ L  DE m U U

b a c a n te s  los cargos; de ¡Secreta- 
In té rp re te s  de las E stac io n es  

,S a n ita r ia s  de ü o rc u b ió n  y de Sevilla- 
il&onan^ía, p o r  ,pasb a o tro s  d estinos 
® e iD. M anuel Aballo Abad y  de don 
iB enito  F ra n c é s  Écibánove, se con-

E' Oe?a co n cu rso  en tre  los iSecretarios 
_ i té rp re te s  activos y excedentes del 
i& íerpo  de inanidad ex!teriof, p a ra  
f e ‘f ) r  ov isión  Me- dichos cargos y sus 
R esu ltas, con a rreg lo  a Ho p recep - 
fe a d o  p o r  :eí ^artículo 18 del v igen te  
ifieglaimento d e  -Sanidad exterior, mo- 
-pM cBdo-por E ea l decreto  de 30 de 
,IÍÍárxo de 1920; debiendo los aspi- 
fe m te s  p re se n ta r  sus so lic itudes en 
f e t e  M inisterio  d en tro  del p lazo  de 
ffierz díRs, a c o n ta r  desde la p u b li
cación de la presente en  la O a g e t a  d e  
I Í & b r i d

D m E o o io iy  ü E m m L  d e  f h i m e -  
m  E m m m m m  ,

CIRGULAR

Im p re sa s  las ta r je ta s  n e c e sa r ia s  
p a ra  el R eg istro  especial de E scu e 
las y Maestros, es de la  mayor im*̂  
p o rta n c ia  re a n u d a r  e s ta  labor, ha
ce tiempo interirumpida, y ú ltim ar- 
la d*B su e rte  que  resp o n d a  en todo 
m om ento  a la s itu ac ió n  re a l deü 
M aestro  y de la E scuela , señalando  
co n c isam en te  en cada caso  los da
tos que con su  reconocido celo y 
com petenci-a pued en  fác ilm en te  
co n sig n ar, p rev io  exam en de expe
dien tes y nóm inas, to s fu n c io n ario s  
de las ^Secciones a d m in is tra tiv a s  de 
P rim e ra  ensieñanzía, ten iendo  en 
cu e n ta  p a ra  e l ac ie rto  que se p e r 
signe  las  s ig u ien te s  in s tru co io n es: 

1.* 'C arácter de 11,a  E scu e la . Si 
e s tá  so s te n id a  por el E stado , a u n 
que haya  sido m un ic ipa l o vo lun 
ta ria , o de beneficencia, o de P a 
tro n a to ; o de M elilla y an tes  ag e- 
n a  al p re su p u es to  de In s tru c c ió n  
pública , a co n tin u ac ió n  de la p a la 
b ra  “E sc u e la ” se c o n s ig n a rá  u n a  N 
•m ayúscula; si la  so stien e  ín te g ra 
m en te  u n a  entidad, c u a lq u ie ra  que | 
sea, se c o n s ig n a rá  eil nom bre g en é- ' 
rico  de la can tid ad , a s í :  ‘''E scuela” 
fund ac io n a l o m unicipal, y si e s tu 
v ie ra  a s im ilad a  se a ñ a d irá  -la m a
y ú scu la  A; si la so stiene  la en tidad  
con auxilio  o subvención  del E s ta 
do se an te p o n d rá  al nom bre gené
rico  ya dicího u n a  íS . m ayúscu la .

2.°- C lase de la E scu e la : Luego 
de c o n s ig n a r  el c a rá c te r , se  e sc r i
b irá n  la s  m ay ú scu las  A, E, G, M,, 
P, U, según  se tra te  de E scue las de  
an o rm a le s  (A ), d e  la s  a n tig u as  e s 
p ec ia les de sólo adu lto s  (E ), o de 
graduadas. (G ), o m ix tas (M ), o 
p á rv u lo s  (P ) , o u n ita r ia s  (U ), a g re 
gando en todo caso  el n úm ero  de 
la E scue la .

3.*̂  Sexo de la E scu e la : Se e sc r i
b irá n  las  p a la b ra s  n iñ o s o n iñ a s  
(cuando la Escueila no sea m ix ta)

jen la 'línea en  b lanco  en tre  las dos 
im p resa s  de “A y u n tam ien to ” y “E s 
c u e la ” ,

4.^ F a lta  de fu n c ionam ien to  de 
la E scu e la : Se co n s ig n a rá n  las m a
y ú scu la s  G o V, c la u su ra d a  o v a 
can te , expresando  Ha fecha  en n ú 
m eros y  el m otivo (en casos de 
clausura) del cierre, con las tetras 
R, ru in a  del edificio; E, escasez del 
loeal; H, fa lta  úe  h ig iene ; G, re sc i
sión  dei c o n tra to  de a rren d am ien to .

5.  ̂ M aestro : .A la  derecha  de Ha 
m ism a línea “N om bre del M aes
t r o ” se c o n s ig n a rá  el núm ero  gene
r a l  del E sca la fó n  o-, las p a la b ra s  
om itido, su s titu id o  (con núm ero , si 
le tiene de ca teg o ría ) o r e in g re s a 
do (con el núm ero bis ü om itido) ; 
a la izqu ierda  de tía se

lescri'birá p r im e r  esca la fó n  o según-* 
do esca la fón . E n  la línea o líneas: 
in fe rio re s  al ep íg ra fe  después de! 
nom bre  y apellidos (e sc rito s  con 
le tra  c la ra  o a m áq u in a  si es iposl^ 
ble) se c o n s ig n a rá  la iniciatl N, na«» 
cional, cuando  el Maes-tro cob re  ín 
teg ro s  su s  h a b e re s  del T eso ro ; , la 
in ic ia l F, fundacional, cuando  los 
cobre  ín teg ro s  del P a tro n a to , o la 
in ic ia l S, subvencionado , cuando re-.' 
c ib a  auxiilio del E stad o . ;Si el M aes
tro  es in te rin o  se a n o ta rá  es ta  c ir 
c u n s ta n c ia  a la derecha de la  pro-, 
pia^ línea y los da tos se e sc rib irán  
a lápiz. Guando el M aestro  no ten 
ga  derecho a fig u ra r en el E sc a la 
fón se d e ja rá  en b lanco  la derecha 
e izqu ierda  de la rep e tid a  línea. En 
caso  de su s titu c ió n  se a n o ta rá  des
de qué fecha e s tá  su s titu id o  el M aes
tro  in te resad o . E l sueldo del M a e ^  
tro  ó la rem u n erac ió n  del in te rino , 
se co n sig n a rá  en c ifra s  a continua-^ 
ción de la p a lab ra  im p resa  “P la z a ”*

6.“ A dem ás de los d a to s  que 
'a fec tan  a ilos in te rin o s  se escribi-» 
r á n  tam bién  a lápiz los variab les 
del M aestro  p ro p ie ta rio , ta les como 
el núm ero , sueldo, om itido, austi-^ 
tuído, a lta . iSi fa l ta ra n  fichas de co 
lo r  d estin ad as a  M aestras, se e s
c rib irá  en las b lan cas con t in ta  en-^ 
c a rn ad a .

T.*" Se te n d rá  a Ha v is ta  la  es-» 
ta d ís tic a  de 1917 y c irc u la r  de 2 f  
de Mlayo, G a c e t a  de 23 de Junio de 
agaiel año, p a ra  en  caso necesario  
a g re g a r a  la ficha de c a rtu lin a  o tra  
de ipaipel en la que se co n signen  los; 
da tos re la tiv o s a la a s is te n c ia  es
collar, a las In s titu c io n e s  comple-. 
m en ta rla s , a los a lq u ile res , a  los; 
edificios, o a cu a lq u ie ra  o tro  dato 
que  se juzg u e  im p o rta n te  y digno 
de an o ta r .

8.® L as re sp ec tiv as  Seccionas 
c la sifica rán  la s  fichas po r c rd e ii aL< 
fabético  de localidades, rem itién 
dolas segu idam en te  a e s ta  Direc
ción  genera l. T a n  p ro n to ' se provea 
u n a  Escueüa de nueva creac ió n  o s e  I 
■incorpore o tra  al E s tad o  se re m itirá  j 
la o p o rtu n a , ficlha p ro cu ran d o  no re -  I 
t r a s a r  este  servicio, sup liendo , s i h a  
la g a r, la ta r je ta  im p resa  con o tra  
de papel, a re se rv a  de ped ir la s  de 
c a r tu lin a  q u e  se n ecesiten .

■ 9.‘ L as v a riac io n es se  com uni
carán de oficio tan pronto se produz
can, c itando  esta  In stru cc ió n , p a ra  
re fle ja rla s  inm ed ia tam en te  en el fi
chero  co rresp o n d ien te  de los esca- 
lafonesw ¡ qf

E s ta  D irección  generaH encarece 
que s in  p e rju ic io  de o tro  servicio 
■urgente, se lleve  a cabo éste  con fa 
ma^mr rap idez  y  exactitud , confian
do fundadam en te  en  la laboriosidad  
de todos los funciona/rios d/e las 
Secciones a d m in is tra tiv a s  de Lí*i- 
m era  en señ an za  y debiendo los J e 
fes de las m ism as a c u sa r  recibo de 
las ta r je ta s  im p resas  p a ra  llenar, 
que se envían desde luego, inclu- 
yéndoS'C, adem ás, la s  o tra s  ya escid- 
ta s , p o r  s i procede a ñ a d ir  o recüfl-' 
ca r a lg ú n  dato .

M adrid, 24 de F eb re ro  de 1922.—
EH D irec to r g en e ra l, T ang il.
S eñores Je fe s  d e  las ■Secciones ad

m in is tra tiv a s  de P rim e ra  ense- 
.. ñ a n '
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